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Álvaro Uribe se truena los dedos. No sabe qué hacer con tantos problemas de diferente índole y de 
distinto tamaño. El aliado más querido por la Casa Blanca de Washington, tiene tantos problemas que 
los podría ordenar, por fecha, tamaño, color, cantidad de involucrados o bien por cantidad de mentiras 
dadas para tratar de ocultarlos. 

La confianza es un valor que adquiere importancia clave en las relaciones de pareja y en la política. 
Desde luego que en la política, la confianza puede ser rota casi continuamente. Los Presidentes, 
ministros o alcaldes pueden celebrar después de haber triunfado en las urnas, pero ese triunfo es sólo la 
primera parte de la confianza. Los votantes acuden a las mesas electorales y depositan en cada boleta, 
su confianza y creencia que las cosas cambiarán. 

Sin embargo, esta es una reflexión en la cual no se detienen los políticos, especialmente los más 
ambiciosos que buscan la reelección a cómo dé lugar. Muestras hay muchas, particularmente en nuestro 
continente. Recientemente el Presidente Uribe está pasando por su segunda ocasión como Presidente 
de Colombia. Lleva ya casi 7 años en el poder pero la confianza de la ciudadanía hacia él, no duró tanto. 

Es más, todos se preguntaban cómo un Presidente incapaz de sentarse a negociar el fin de la guerra en 
Colombia podría ganar nuevamente las elecciones que se dieron en 2006. Increíble pero cierto, el 
hombre de voz pausada logró la victoria. Pero no fue sino hasta hace pocos días, 2 años después, que 
el mundo se entera que hubo trampa. Un senador acaba de confesar que recibió prebendas a cambio de 
votar a favor de la Reforma constitucional que permitió la reelección presidencial. 

La confesión, desde luego, se suma al cúmulo de problemas que lo desvelan. Ni sus vecinos lo quieren. 
Tiene problemas con Hugo Chávez, mandatario de Venezuela y, con Rafael Correa, Presidente de 
Ecuador, ya han tenido un cruce de palabras este año y las relaciones entre ambas naciones van de mal 
en peor. Primero fueron las acusaciones mutuas: Ecuador acusando y Uribe defendiéndose sin mayor 
éxito; luego vino el rompimiento diplomático y ahora se podría pasar a la ruptura de las relaciones 
comerciales, luego que el Ministro de Exteriores colombiano reclamara a Correa por “las agresiones 
verbales”. 

Hacia adentro de Colombia tampoco hay mucha simpatía para un Presidente que ha sabido fallar 
continuamente a su pueblo. Uribe se resiste, inexplicablemente, a la liberación de rehenes por la vía 
negociada. Él quiere que sea por las armas y, no sería extrañó que esa terquedad en realidad sea 
respuesta a la obediencia que, según dice el resto de presidentes, Uribe le tiene a Washington. Algo fácil 
de creer si observamos el comportamiento colombiano de los últimos años, cuando la corriente 
democrática de Sudamérica se inclina hacia la izquierda, Uribe sigue conservador como siempre, 
dependiente económica y militarmente de EEUU. 

El asunto de la familia Uribe involucrada en el escándalo de la “parapolítica” tampoco deja dormir al 
mandatario, su equivocada ruta con los secuestrados en poder de las FARC está provocando que pierda 
la dimensión de sus problemas y esté, casi en un estado de desesperación, pidiendo una consulta 
popular para someter a consideración de los colombianos la posibilidad de un referéndum revocatorio de 
su mandato. 



Uribe no sería el único en Suramérica que tiene esa idea. Evo Morales, Presidente de Bolivia también 
esta en ese proceso de referéndum. Está convencido que la gente lo respaldará y triunfará sobre los 
grupos oligarcas que desde hace un par de meses están realizando consultas populares en contra de 
Evo en el país. El domingo anterior la derecha realizó una consulta en Tarija y el resultado fue 
positivo para ellos, sin embargo, el porcentaje de abstencionismo fue alto. La impresión que 
predomina en Bolivia es que los prefectos (gobernadores) opositores a Morales están 
temerosos de enfrentar el referéndum que Morales programó, a nivel nacional, para el 10 de 
agosto. El peligro para Bolivia es que una mano imperial intervenga en ese referéndum con el 
propósito de derrocar a Morales, de lo contrario el gobierno popular de Bolivia continuará 
demostrando que “otro mundo es posible”. 
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Más temprano que tarde 
conoceremos si las últimas medidas 
adoptadas por el Presidente Álvaro 
Colom son un acierto, error o 
simplemente producto de las 
presiones que a diario le aturden el 
sueño. Lo que sí está muy claro es 
que sus decisiones no concuerdan 
con su apariencia física ni con la 
apariencia de “débil” que muy 
diligentemente le construyeron 
durante la campaña. 

Sentado en el poder –es más 
apropiado decir en la Presidencia- se 
muestra decidido ha impulsar una 

reforma fiscal, pese a que muchos la califican de ‘light’ el sector económico parece dispuesto a no ceder 
ni un centavo al Estado; también quiere romper el monopolio de la harina y el pollo que está en las 
manos de una sola familia; aparentemente también está dispuesto a coger el cinto y castigar a los 
corruptos dentro de las filas gubernamentales; se resiste a aplicar la pena de muerte a pesar que los 
grupos conservadores lo presionan para que la línea abolicionista no tenga éxito; es visible que no se 
deja acorralar por la oposición y la muestra más reciente es el destape de los beneficios económicos 
que obtuvo Otto Pérez Molina –ex militar- del desvío de los Q82 millones en el Congreso; tampoco le 
toleró a su ‘amigo’ Eduardo Meyer el escándalo; más recientemente puso Estado de excepción en San 
Juan Sacatepéquez para conseguir “gobernabilidad”  -ya antes aplicó la misma receta a los pilotos del 
transporte pesado- y como muestra de su firmeza ha separado a 2 gobernadores de sus puestos tras 
recibir, personalmente, denuncias de corrupción. 

Desde luego que cada una de estas acciones tiene matices que son claves para identificar el rumbo que 
puede imprimir al país. En el aspecto fiscal, el Gobierno está urgido de aumentar sus ingresos, pero todo 
apunta a que la falta de experiencia y sobretodo, agilidad para aprovechar los tiempos políticos a su 
favor, pueden perjudicar sus aspiraciones. Tampoco posee las herramientas necesarias para romper 
monopolios y la familia que controla el mercado del pollo y la harina en el país le apuesta a la 
transnacionalización de sus empresas –particularmente su cadena de restaurantes de pollo frito- por lo 
tanto lo que suceda en Guatemala ya no determina por completo su estrategia de negocios, aunque 
quiere preservar su cuota de poder político y allí, puede haber enfrentamiento. 

En la batalla contra la corrupción el reto mayor no es la destitución de funcionarios corruptos –que 
también se valora- sino la construcción de institucionalidad para provocar transparencia, eficacia y 
calidad en el gasto público; y atención de la lucha contra la corrupción debe concentrarse en la 
participación ciudadana desde los espacios locales hasta las determinaciones de carácter nacional; y, 
para el caso del estado de excepción en San Juan Sacatepéquez, la impresión inmediata que causa la 
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medida es que ésta está sirviendo para complacer las exigencias de la familia Novela, empeñada en 
construir una fábrica de cementos en el municipio sin que los pobladores estén de acuerdo con esa 
empresa por los daños ecológicos que provocaría. 

La medida del Presidente ha sido respaldada única y exclusivamente por el gremio empresarial. A través 
de sus distintas cámaras, espacios de organización comercial o empresarial y de los columnistas 
conservadores y neoliberales le han manifestado su apoyo. Sin embargo, los vecinos de San Juan 
opinan lo contrario, se sienten traicionados por un mandatario que ofreció “un Gobierno para los pobres”, 
pero que ahora militariza la zona de resistencia social. Las organizaciones sociales ya comienzan a 
hablar de una criminalización de la protesta y, comienzan a ponerse inquietas ante el apretón que la 
economía está dándole a miles de hogares pobres. 

Estar en la silla presidencial no implica necesariamente tener el poder. Al contrario, el desgaste, el 
descrédito o las malas y pésimas decisiones, no sólo fracturan la confianza y la credibilidad sino también 
reduce las posibilidades de tomar el poder real del país. Ese poder que está distribuido en unos cuantos 
grupos (económicos, financieros, crimen organizado, narcotráfico y partidos políticos) que cada día se 
disputan la preeminencia de uno sobre otro, generalmente con saldos trágicos que en ocasiones incluye 
el crimen. Las calles de la ciudad son el mejor escenario para observar esas disputas entre grupos que 
se mezclan entre la enorme cantidad de asesinatos ocurridos en el país. Un promedio de 15 diarios, 
según cifras referidas por el Ministerio Público. El escándalo en el Congreso por su parte, tiene aún 
varios cabos sueltos y entre ellos el más importante es capturar a los responsables del desvío, 
procesarlos y condenarlos por el delito cometido. ¿Está dispuesto el Ministerio Público a respaldar las 
medidas anticorrupción del gobernante? 
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Esta semana algunos columnistas 
se internacionalizaron y opinaron 
sobre el ambiente fuera de las 
fronteras guatemaltecas. 
Atravesaron el océano y 
escribieron sobre la decisión de la 
Unión Europea respecto a los 
migrantes. En el Catalejo de Mario 
Antonio Sandoval, expone que esta 
decisión “obliga a pensar en temas 
situados más allá, o más acá…son 
temas tan viejos como la 
Humanidad: el racismo, la 
exclusión de quienes son distintos 
por su color, estatura, idioma, 
manera de pensar por tener cultura 
distinta. Obviamente, el factor del 

prejuicio es fundamental cuando se trata de buscar explicaciones de temas donde la emotividad es 
enorme. El racismo y la xenofobia emergen en la culta y avanzada Europa”. Para Marta Altolaguirre, “La 
medida viene a sumarse a las acciones, cada vez más frecuentes, en contra de la migración irregular 
que en la última está constituida principalmente por los desplazamientos de orden económico que se 
originan en América Latina, pero también en África. El Gobierno carece del poder y la fuerza para 
revertir las decisiones y políticas de países desarrollados que han encontrado una justificación a sus 
políticas anti-inmigrantes bajo el argumento que son países de leyes y el incumplimiento de sus leyes 
migratorias debe castigarse”. 

Haroldo Shetemul, en A Contraluz, “la situación de los migrantes va de mal en peor” titula su escritura: 
“Xenofobia europea” y dice “esa vieja Europa que lanzó a miles de sus hijos a ultramar después de la 
Segunda Guerra Mundial en busca de un mejor futuro en tierras principalmente latinoamericanas, le ha 
dado la espalda a los migrantes” al aprobar la Directiva Retorno, “es una medida para deshacerse de los 
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migrantes, la cual está muy a tono con las prácticas de racismo que han resurgido entre los sectores 
más conservadores de ese continente. Esta medida es una muestra de doble moral”. Mario Antonio 
Sandoval agrega: “La Directiva de Retorno no es aprobada por los socialistas y ecologistas franceses, 
los comunistas italianos y el Vaticano, entre otros. Siento pena por lo ocurrido, porque abre una fisura 
muy seria en las relaciones europeas con América Latina, dos importantes integrantes de la cultura 
occidental y, por ello, relacionadas con varios siglos de historia”. Se suma a las opiniones sobre 
situaciones en Europa, “El no de Irlanda”. A lo que Álvaro Vargas Llosa, dice: “Desde que Europa dio el 
salto de la integración económica a la política con el Tratado de Maastricht de 1992, muchos ciudadanos 
desprecian los esfuerzos por impone sobre ellos instituciones supranacionales. Cada vez que los 
votantes rechaza un tratado, se renueva el esfuerzo por avanzar hacia la integración política sin tomar 
muy en cuenta la sensibilidad de los pueblos”.  

Regresando a Guatemala, aunque pueda haber más de algún columnista que mencione alguna cita 
bíblica en donde se planteara la impotencia de un ciego para guiar a otro ciego, donde ambos, ciegos, 
no ven un hoyo y caen en él; de esa manera se pretendió tratar el tema de la “momentánea escasez de 
granos”, aunque se presenten cifras como “Más de 15 mil personas mueren a diario por falta de 
alimentos” y afirma “¡Esto es aberrante y denigrante! Sin embargo, no es nada nuevo” además, afirma 
que “la seguridad alimentaria no se dará jamás cambiando la estructura de propiedad de la tierra o 
deforestando para ampliar la frontera agrícola. Al contrario, las medidas coercitivas del Estado en forma 
consistente han demostrado que son un fracaso y generan deficiencia en la producción de alimentos. La 
tenencia de la tierra se descarta como solución al hambre”, firmado por Carlos Enrique Zúñiga 
Fumagalli, en Siembra. Pero no es lo único y agrega que “los pequeños agricultores menos, se puede 
incrementar exponencialmente aplicando políticas públicas específicas que faciliten la transferencia de 
tecnología simple pero efectiva por medio de asistencia técnica, el uso de semillas genéticamente 
mejoradas, la implementación de riesgo, la utilización de fertilizantes en el momento y del tipo adecuado, 
el acceso a crédito para adquirir insumos agrícolas y una visión clara de desarrollo basada en el estado 
de Derecho, con voluntad política y transparencia en el uso de recursos. Esto triplicaría la producción de 
granos localmente, sin agregar una pulgada más de tierra”. ¿Qué piensa usted sobre esto?, lo invitamos 
a opinar en nuestra web: www.i-dem.org  

Pero esta no es la única tragedia para los pobres. Las lluvias no han perdonado a quienes viven a orillas 
de barrancos, ríos o asentamientos. No de más está recordar la canción de los Guaraguaos “casas de 
cartón” heridos y muertos, aunque pareciera no tener repercusiones mayores comparados a otros años, 
en Palín, Panzós, Villa Hermosa y otros lugares, la vulnerabilidad es constante. Muertos y heridos son 
contabilizados por bomberos o policías nacionales civiles, en hospitales o morgues. Las tragedias 
naturales son impredecibles, pero que se puede hacer con aquellas que se pueden controlar, como el 
sucedido en el basurero de la zona 3 o el de la explosión en Zeta gas ambos desastres en la ciudad 
capital guatemalteca. Es apropiado que cada uno de los guatemaltecos evaluemos cómo actuamos ante 
el tratamiento de la basura, es muy fácil tirarla a la calle, ¿para que la recojan otros? Es justo estar en el 
momento inoportuno en donde una pipa de gas explota sin mayor explicación sobre el  control de este 
material inflamable. 

Mientras se celebra el Día del Maestro, que se opone a las evaluaciones del Ministerio de Educación por 
considerarlas inapropiadas, aunque esta permitirá evaluar la calidad educativa que en nuestro país se 
imparte y donde se puede brindar una mayor oportunidad de superación a los propios maestros, no se 
diga a los educandos, la reivindicación de la lucha magisterial debe propiciarse a las nuevas 
oportunidades que se le pueden abrir a los niños y jóvenes de nuestra Guatemala, ante una preparación 
con mayor calidad.  

Por último, es de importancia conocer lo referente a la apertura del capítulo Guatemala de Vital Voices 
“uno de los proyectos más importantes del mundo, que ha abierto 150 capítulos en diferentes países con 
el fin de empoderar a líderes emergentes, mujeres con grandes capacidades, que lo único que necesitan 
es una fuerza que les dé el impulso para desarrollar su capacidad al máximo. Vital Voices visibiliza a 
líderes emergentes, para que su nueva voz se escuche, al tiempo que le brinda acceso a redes 



internacionales de gran poder. Ahora será el tiempo que las nuevas voces, las del cambio, se 
escuchen”.  
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El momento más difícil y 
álgido para Byron Barrientos, 
el ex Ministro de Gobernación 
ya pasó. Estar en prisión no 
ha sido precisamente una 
experiencia agradable. Pero 
tampoco fue una etapa tan 
dura como la de otros reos. 
Él, muy amigo del General 
Ríos Montt, estuvo en uno de 
esos espacios privilegiados 
de prisión que cuenta con las 
comodidades que todos 
adentro de una prisión 
desean. 

A Barrientos se le acusó de haber desviado Q90 millones durante el Gobierno de Alfonso Portillo. 
Escuchado y vencido en juicio, Barrientos dejó de pertenecer al círculo más íntimo de “el General”, no 
sólo por haber quedado preso, sino porque de todos es conocido que Ríos, no compartió la idea de que 
Portillo nombrara a Barrientos en el cargo más clave del gabinete de seguridad. En fin, amores van y 
amores vienen; reos van, reos vienen y, Barrientos es de los que vienen para afuera. Hace pocas horas 
ha recobrado su libertad, por buen comportamiento y trabajos en prisión. Hay fiesta en casa del ex 
funcionario. El dinero del desvío sigue sin aparecer y hay quienes se rasgan las vestiduras porque ya 
está fuera de prisión, pero guardan silencio ante aquellos que, igualmente corruptos, no tocan prisión 
pese a evadir impuestos o utilizar influencias para beneficiarse económicamente con negocios del 
Estado. 

Considerando que sólo en nuestro país se ven cosas asombrosas –como aquella que la hermana del 
diputado encargado de la comisión de el Menor y la Familia está involucrada en el robo y tráfico de 
menores; o aquella que un exgolpista militar es elegido diputado y luego se convierte en Presidente del 
Congreso- no sería extraño ver a Barrientos involucrado en algún partido optando por un cargo público 
en próximas elecciones. 

Aquella agonía que emboscó a Barrientos cuando se descubrió la anomalía de Q90 millones es la 
misma que ahora atraviesa el Presidente del Congreso, Eduardo Meyer, ahora suspendido 
temporalmente del cargo, pero con la posibilidad de ser procesado por el desvío de Q82.8 millones de 
las arcas del legislativo. Rubén Darío Morales también tiene las “barbas en remojo”. Y es que la Corte 
Suprema de Justicia ya conformó la comisión pesquisidora que determinará si hay pruebas suficientes 
para quitarles la inmunidad y procesarlos penalmente. 

Los líos con la ley a causa de actos corruptos también involucra, esta semana, a dos gobernadores 
departamentales: Romeo Vásquez, de Chiquimula y, Carlos Díaz, de Suchitepéquez. Ambos fueron 
destituidos del cargo por orden directa del Presidente Colom tras denuncias de estar cobrando un 
porcentaje de dinero por las obras asignadas a los municipios de sus respectivos departamentos. 
Quienes conocen la interioridad del asunto afirman que los alcaldes están molestos por el 20% que 
debían pagar a los gobernadores; sin embargo, las denuncias ya habían llegado a oídos de Colom, 
quien el mismo día en que los alcaldes del partido opositor GANA hicieron la denuncia pública, despidió 
a Vásquez y a Díaz. Informaciones adicionales a la prensa recuerdan que el médico Romeo Vásquez, ya 
tenía un historial de problemas en su paso por la Junta Directiva de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de San Carlos. 

Actores en la Prensa Escrita
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El destape de estas irregularidades permitió también fortalecer la imagen anticorrupción que el 
Presidente quiere proyectar. Sin embargo, también sirvió para desviar un tanto la atención de la última 
medida drástica del Presidente, quien además de transparente, también quiere aparentar dureza a la 
hora de combatir el desorden. Su última decisión fue declarar Estado de Prevención en San Juan 
Sacatepéquez. La idea no es del todo buena. Los empresarios la aplauden y los grupos sociales creen 
que el mandatario está concediéndole un favor a la familia Novela, a la cual se le ha complicado la 
instalación de una productora de cementos en aquel Municipio, a causa de la resistencia social. 

Tres preguntas para concluir: ¿está Ríos Montt invitado a la celebración en casa de Byron Barrientos? 
¿Es cierto que los magistrados designados por la CSJ para las pesquisas contra Meyer y Darío Morales, 
son simpatizantes del partido oficial UNE? Y ¿qué obtiene el Presidente a cambio de instaurar un Estado 
de Prevención en un Municipio en donde una millonaria familia tiene fincado su futuro empresarial? 
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En esta semana, del 23 al 27 de junio, el 
Congreso quizá sea la dependencia del 
Estado, con mayor mención el ámbito 
público. Primero, porque tiene en sus 
manos el análisis de dos leyes 
fundamentales para el país: La Ley de 
Control de Armas y Municiones, y la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Con respecto de la Ley de Control de 
Armas, es evidente que con la ola de 
violencia que actualmente vive Guatemala, 
es de extrema urgencia que se apruebe, 

pero no sin antes estar seguros que su contenido realmente normará la portación y adquisición de las 
mismas, ya que su actual proliferación está dando como resultado, un promedio de 15 personas muertas 
a diario, por heridas de armas de fuego.  

Además de las muertes, he aquí algunos argumentos del porqué se debe presionar para que el 
Congreso apruebe una Ley de este tipo: actualmente, en Guatemala circulan alrededor de un millón de 
armas de fuego, de las cuales sólo 300,000 están registradas en el Departamento de Control de Armas y 
Municiones, DECAM, durante los últimos 5 años han robado más de 8 000 armas legalizadas, y cerca 
del 30% de los delitos se cometen con armas de fuego legales; al mismo tiempo, la venta de municiones 
también es otro problema: anualmente se vende un promedio de 500 millones de municiones legales, 
muchas de las cuales van a parar al mercado negro (sólo en los últimos 2 años se importaron un 
promedio de 100 armas diarias). 

Por supuesto que todo lo anterior ha sido posible gracias a la actual Ley sobre este tema, el Decreto 39-
89 pues ha sido excesivamente permisiva, y no establece armas prohibidas para los particulares, 
permite la compra de 500 municiones diarias por calibre de arma de fuego, no establece un límite de 
armas por persona, ni criterios para determinar la idoneidad de quien adquiere un arma. 

Sin embargo, con la idea de reformar la Ley existente, los guatemaltecos no podemos dejar pasar por 
desapercibido, que debe hacerse una  reforma integral, y no que sólo se limite a aumentar las penas 
para los delitos ya existentes, pues ello no representa una respuesta efectiva a la problemática, además 
que ya existen pero no se cumplen por deficiencias en el sistema de investigación criminal, la falta de 
coordinación entre el Ministerio Público y la PNC, o la incapacidad del órgano encargado de la 
persecución penal. Debe tenerse claro que el amenazar con dureza de penas no es la solución, sino que 
debiera ser la aplicación efectiva de la Ley en sí. 

La otra Ley que también urge su aprobación, es la Ley de Acceso a la Información Pública, pues como 
ciudadanos responsables con el Estado que estamos al día con el pago de impuestos, tenemos derecho 
a saber cómo han sido administrados en los diferentes proyectos de Gobierno. En este tema, es de vital 
importancia que se garantice tanto el acceso a la información pública de todas y cada una de las 
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entidades del Estado que manejen fondos públicos. Hasta ahora la propuesta que analiza la Comisión 
de Legislación del Congreso, parece que va a satisfacer esta expectativa, empero, aún manifiesta 
algunos aspectos débiles. 

Sólo por destacar unos cuantos, por ejemplo: no regula la información que maneja el ámbito privado… 
¿A quién no le han llamado para decirle que ya está lista su tarjeta de crédito, sin que la haya solicitado? 
Otra debilidad: No incluye a la Cooperación Internacional, pues debería, ya que también manejan fondos 
públicos; establece que cada dependencia tendrá una unidad de atención para quién solicite la 
información, pero no garantiza su operatividad y eficacia, peor si resulta como todas las que ya existen 
donde la atención al cliente es pésima y sólo es pantalla para pensar que sí habrán resultados, cuando 
en realidad es un foco más de burocracia pura; quizá el talón de Aquiles más fuerte de dicha propuesta 
es que delega al Procurador de los Derechos Humanos como quien vigilará su implementación, lo cual 
es delicado puesto que le crea nuevas funciones (lo cual es ilegal) y su mandato como PDH, es 
insuficiente para hacerse cargo de su cumplimiento. También es importante que no contenga el listado 
de Sujetos Obligados, pues se corre el riesgo que alguno quede fuera y por lo tanto se exima de cumplir 
dicha Ley.  

Algunos expertos argumentan que, a nivel internacional, una Ley de este tipo, debe cumplir con ciertos 
estándares; el principal, y que sí cumplen Leyes de Acceso a la Información, como la de Costa Rica, 
Argentina, México, EEUU, entre otros, es que el Órgano Vigilante sea un ente del Estado, autónomo, de 
carácter vinculante, pues la responsabilidad del su cumplimiento no debe recaer en una sola persona 
que puede ser víctima de quién sabe, qué presión política para actuar.    

Como ciudadanos sólo queda estar a la expectativa que ambas leyes respondan a las necesidades  e 
intereses colectivos, pues como ya es costumbre, los parlamentarios se caracterizan por promulgar 
leyes que sólo satisfacen intereses particulares, limitándose a obedecer a presiones políticas. Sin 
embargo, los diputados tienen ahora la oportunidad de contribuir a mejorar la imagen del Organismo 
Legislativo y recuperar quizá, un poco de la credibilidad perdida ante la población. No hay tiempo para 
errores ni entretenimientos. La coyuntura es ahora favorable por lo que se espera su eficacia y 
honorabilidad como debiera ser siempre. 

Otras dependencias del Estado que también fueron mencionadas a la luz pública fueron: la Corte 
Suprema de Justicia, al nombrar a dos Magistrados como Comisión pesquisidora del famoso caso de 
desvío de fondos del Congreso; el Sistema Penitenciario, al conocerse que Byron Barrientos, ex Ministro 
de Gobernación durante el Gobierno del ex Presidente Alfonso Portillo, por peculado y falsificación de 
documentos privados; la SAT también anunció la reducción de la recaudación de impuestos sobre las 
importaciones y el consumo de combustibles, lo que sigue poniendo en jaque, las arcas estatales por lo 
que también urge, la implementación de la Reforma Fiscal. 
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La especulación, producto de las 
millonarias inversiones en el mercado 
internacional hechas por el capital 
financiero transnacional, y su consecuencia 
en el alza de precios del petróleo y canasta 
básica, empiezan a generar cada vez más 
incertidumbre en cuanto a la 
profundización de la situación económica 
por la que atraviesan sectores importantes 
de la sociedad guatemalteca. De forma 
natural, el descontento en la población 
guatemalteca empieza a hacerse más 
evidente.  

Una muestra de este agotamiento social son las protestas que se desarrollaron a nivel nacional este 
jueves 26 de junio. Según medios, al menos en 10 departamentos del territorio guatemalteco se 
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pudieron ver expresiones de protesta principalmente mostrando su rechazo al incremento de los precios 
en los combustibles y la canasta básica.  

En la ciudad de Guatemala por ejemplo, ayer marcharon aproximadamente unas mil 500 personas de 
diferentes organizaciones populares denunciando su rechazo al alto costo de la vida y la ineficacia del 
Gobierno para solucionar el problema. Sin embargo, a parte de las demandas mencionadas también los 
manifestantes se expresaron en contra la explotación minera, “por el acceso a tierra”, “no más 
militarización”, “no más represión, no a la privatización de la salud y la educación” y “por la equiparación 
salarial”.  

Así mismo, rechazaron la forma en que el Gobierno de Colom está tratando temas sociales. En esta 
reivindicación confluyen en planteamiento con otras organizaciones populares, particularmente, en el 
caso del Estado de Prevención en San Juan Sacatepéquez, que lo consideran como una medida 
“represiva” innecesaria que sólo busca criminalizar la protesta social.  

Este caso adquiere particular importancia, porque desde hace más de un año, la empresa Cementos 
Progreso, ha querido construir una cementera en San Juan Sacatepéquez. Proyecto al que los 
habitantes se han opuesto, incluso su nivel de organización les ha permitido realizar una consulta 
popular, en la que se decidió que los habitantes se oponen a que se construya por considerar que sus 
implicaciones no son favorables ni a las comunidades ni al medio ambiente.  

A pesar de la realización de dicha consulta, la empresa, propiedad de la familia Novela insiste en 
construir la cementera. Y para ello han desarrollado otro tipo de estrategia con los pobladores que va 
desde organización de campeonatos de futbol hasta acercamientos con algunas personas. Por eso, para 
las organizaciones es inevitable o difícil de creer que el Estado de Prevención obedezca en a las 
razones esgrimidas por el Presidente Colom. Y por el contrario, según se puede leer en algunos de los 
muchos comunicados que las organizaciones presentaron, es que la verdadera intención detrás del 
Estado decretado es la defensa de los intereses de la familia Novela.  

Lo que esta semana se pudo observar, eventualmente, podría ser un preámbulo de los escenarios que 
se podrían desarrollar en Guatemala de no encontrarse soluciones a la situación nacional e 
internacional.  

En medio de esta situación, resulta positivo que la diversidad de organizaciones populares, que habían 
estado ausentes por algún tiempo del escenario político, empiecen a ganar notoriedad por medio de la 
propuesta y través de la concientización de la población que la única forma de revertir esta situación de 
pobreza y desigualdad que se profundiza a partir de esta crisis internacional, es únicamente exigiendo y 
haciendo valer nuestros derechos.  
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Variación Tipo de Cambio

7,510

7,515

7,520

7,525

7,530

7,535

7,540

7,545

7,550

7,555

2 0 / 0 6 / 2
0 0 8

2 1/ 0 6 / 2
0 0 8

2 2 / 0 6 / 2
0 0 8

2 3 / 0 6 / 2
0 0 8

2 4 / 0 6 / 2
0 0 8

2 5 / 0 6 / 2
0 0 8

2 6 / 0 6 / 2
0 0 8

2 7 / 0 6 / 2
0 0 8

2 8 / 0 6 / 2
0 0 8
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